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VISTO: 

Que es un hecho la construcción de la nueva Biblioteca de esta Casa de Altos 
Estudios que servirá para transformar la actual fachada y unificar edificios anexos y 
que por ello se liberará el espacio del Sub Suelo del Edificio central actualmente 
ocupado por la misma; y 

CONSIDERANDO: 

Que la facultad ha sufrido un notable incremento en su matrícula. 

Que los estudiantes acuden masivamente a nuestras aulas. 

Que ya es una realidad la Biblioteca propia. 

Que sería un acierto de la institución proyectar el diseño de nuevas aulas en el 
sector del Sub Suelo del Edificio Central. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO V:  Aprobar el proyecto presentado por los Consejeros de la 
Agrupación Franja Morada y en consecuencia una vez culminada la obra de la nueva 
Biblioteca destinar el Sector del Sub Suelo del edificio Central para la creación y 
acondicionamiento de la sala de Informática. 

ARTICULO 2°:  Encomendar a la Secretaría general de Coordinación y 
Planeamiento tome contacto con la gente idónea en el tema para garantizar las 
medidas necesarias de seguridad y comodidad necesarias en el nuevo espacio físico. 

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a los Consejeros de la 
Agrupación Franja Morada a la Secretaría de Asuntos Académicos y a la Secretaría 
General de Coordinación y Planeamiento a sus efectos. Cumplido pase a la Secretaría 
general de Coordinación y Planeamiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 
segundo de la presente. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  
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